
  SUCESION INTESTADA  

  680013110008-2017-00118-00 

  CAUSANTE: JORGE ENRIQUE CAMPO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez para lo que se sirva 

proveer.  

 

Bucaramanga, 8 de septiembre de 2021. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El profesional del derecho Dr. GONZALO GERMAN MENDOZA MONTAÑO, 

remite escrito de procedencia del email: 

litisgonzalomendozam@hotmail.com, contentivo de renuncia a la 

representación de los interesados y heredera del causante JORGE 

ENRIQUE CAMPO SARRIA. 

 

El inciso 4 del Art. 76 del CGP, dispone que, la renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

 

Conforme a lo anterior, no se accede favorablemente a la solicitud, toda 

vez que dicho escrito, no viene cotejado de la comunicación enviada a 

los señores OLGA CECILIA CAMPO ARAQUE, JOSE WILMORI VILLA LOPEZ y 

CARLOS ANDRES CAMPO HERNÀNDEZ, advirtiendo la renuncia al poder, 

sin que sean admisibles los argumentos esbozados en su escrito, debiendo 

en aras de cumplir lo previsto por la norma en cita, remitir las 

comunicaciones que correspondan a la dirección física y/o de correo 

electrónica que fueron comunicadas inicialmente en el trámite. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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